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16295 ORDEN MAM/2049/2002, de 2 de agosto, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras de los premios de publica-
ciones sobre Parques Nacionales y se convocan los corres-
pondientes al año 2002.

Esta Orden tiene por objeto regular el premio de publicaciones sobre
Parques Nacionales con el fin de potenciar la producción y difusión de
trabajos escritos, tanto de carácter técnico como literario, que permitan
la divulgación del conocimiento y la difusión de los valores de estos espa-
cios. Con ello se contribuirá a mejorar la vinculación ciudadana con la
Red de Parques Nacionales, a incentivar la aportación de nuevos trabajos
que sin duda contribuirán a la mejora continua de su gestión, y a potenciar
la difusión en la sociedad de los valores naturales, culturales y científicos
que encierran estos enclaves.

Las dos modalidades de que consta el premio toman como denomi-
nación el nombres de dos de las personas más profundamente vinculadas
con el nacimiento de la Red de Parques Nacionales, como son Pedro Pidal
y Bernaldo de Quirós y Eduardo Hernández Pacheco, no sólo mentores
del nacimiento y desarrollo de los Parques Nacionales en España sino
también los primeros responsables de su gestión. Ambos fueron, además,
fértiles productores de la mejor literatura técnica y de divulgación relativa
a los parques en el primer tercio del siglo XX.

Dentro de su programa editorial, el Organismo Autónomo de Parques
Nacionales tiene establecidas diversas líneas editoriales en las que los
trabajos técnicos y literarios encuentran permanente acomodo. Con este
premio se pretende también acercar al programa editorial aquellas obras
que, tal vez con otra vocación pero siempre análogo espíritu, pretenden
contribuir a divulgar y dar a conocer otros aspectos de nuestros Parques
Nacionales desde la perspectiva histórica, técnica, jurídica, antropológica,
social, cultural y divulgativa.

Por lo anterior, de acuerdo con lo previsto en el artículo 81 de la
Ley General Presupuestaria, dispongo:

Primero. Creación del premio.—Se crea el «Premio de publicaciones
sobre Parques Nacionales», destinado a distinguir los mejores trabajos escri-
tos, técnicos o literarios, relacionados con los Parques Nacionales y que
contribuyan a la divulgación de su conocimiento y a la difusión de sus
valores.

Segundo. Modalidades.

1. Este premio constará de las siguientes modalidades:

a) Premio «Pedro Pidal y Bernaldo de Quirós»: Para trabajos encua-
drables en alguna de las series del Programa Editorial de Parques Nacio-
nales (técnica, jurídica, antropológica, histórica y de educación ambiental).

b) Premio «Eduardo Hernández Pacheco»: para trabajos literarios de
narrativa en prosa de libre creación.

2. El premio se convocará anualmente por Resolución del Presidente
del Organismo Autónomo Parques Nacionales. La convocatoria podrá,
igualmente, concretar las características de los trabajos que puedan con-
currir a cada uno de las modalidades.

Tercero. Dotación.

1. Cada una de las modalidades del premio estará dotada con la can-
tidad en metálico que en cada convocatoria se determine, así como con
un diploma y una escultura acreditativa.

2. El Jurado podrá declarar desierto el premio, en cualquiera de sus
modalidades, si estima que los trabajos presentadas no tienen la calidad
suficiente.

Cuarto. Solicitudes.

1. Podrán concurrir a los premios las personas físicas que así lo
deseen, presentando los trabajos escritos en cualquiera de las lenguas
españolas. En cualquier caso se acompañará una copia del trabajo en
castellano.

2. Los trabajos serán inéditos, no habrán sido presentados a ningún
otro premio que se encuentre pendiente de resolución y no tendrán sus
autores cedidos a terceros los derechos de reproducción.

3. La solicitud se presentará, en sobre cerrado, en un plazo de sesenta
días desde la publicación de la correspondiente convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», en el Registro General del Organismo Autónomo Par-
ques Nacionales (Gran Vía de San Francisco, 4, Madrid) o en los lugares
previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4. La documentación que se incluirá en el sobre será la siguiente:

Dos originales mecanografiados a doble espacio, por medios mecánicos
o electrónicos sobre papel DIN-A4. No deberán incluir ningún tipo de iden-
tificación del autor o autores.

Un sobre cerrado en cuyo exterior figurará exclusivamente el título
y el premio al que se presenta. En el interior figurará el nombre completo
del autor o autores, copia del documento nacional de identidad o del pasa-
porte, dirección completa y teléfono de contacto, así como la declaración
de no incumplir ninguno de los requisitos antes referidos.

Quinto. Jurado.

1. En la convocatoria anual se designará el Jurado calificador, que
tendrá como Presidente al Presidente del Organismo Autónomo Parques
Nacionales y que estará integrado, además, por un número de Vocales
no inferior a tres ni superior a cinco, designados entre personas de reco-
nocido prestigio, procedentes de la Universidad, de la investigación, de
la comunicación, del ámbito literario y de administración pública. El Jurado
contará con un Secretario, con voz pero sin voto, que será un funcionario
adscrito al Organismo Autónomo de Parques Nacionales.

2. La valoración de los trabajos presentados se llevará a cabo de acuer-
do con los criterios que se establecen a continuación:

Calidad técnica o literaria.
Contribución al conocimiento de la Red de Parques Nacionales.
Divulgación de la importancia que para la sociedad tienen los Parques

Nacionales Españoles.
Contribución al fomento del desarrollo sostenible en el entorno de

los Parques Nacionales.

3. El funcionamiento del Jurado se regirá por lo dispuesto en el capí-
tulo II del título II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

4. El Jurado procederá, una vez finalizado el plazo de presentación
de solicitudes, a realizar la selección de los candidatos premiados y elevará
su propuesta a la Presidencia del Organismo Autónomo Parques Nacio-
nales. El Jurado podrá proponer también menciones especiales, si así lo
considera.

Sexto. Plazo de resolución del procedimiento.—El plazo máximo para
resolver el procedimiento será de dos meses a partir de la fecha de fina-
lización de la presentación de solicitudes.

Séptimo. Adjudicación y recursos.—La resolución del Presidente del
Organismo Autónomo Parques Nacionales por la que se otorguen los pre-
mios será publicada en el «Boletín Oficial del Estado» y expuesta en el
tablón de anuncios del Ministerio de Medio Ambiente. Será notificada a
los ganadores de los premios, accésit o menciones. Dicha resolución pondrá
fin a la vía administrativa.

Octavo. Obligaciones de los concursantes.

1. El Ministerio de Medio Ambiente, a través del Organismo Autónomo
Parques Nacionales, se reserva el derecho a efectuar una primera edición
de las obras premiadas en el plazo de un año a partir de la concesión
del premio.

2. Los originales no premiados podrán retirarse en el plazo de dos
meses, a partir de la comunicación del fallo del Jurado publicada en el
«Boletín Oficial del Estado». Transcurrido este plazo, se incorporarán al
Centro de Documentación del Organismo Autónomo Parques Nacionales.

3. La participación en la convocatoria implica la plena aceptación
de las bases.

Noveno. Convocatoria para el año 2002.

1. Se convoca para el año 2002 el premio de publicaciones sobre
Parques Nacionales.

2. El Jurado para esta convocatoria estará integrado por los siguientes
miembros:

Presidente: La Presidenta del Organismo Autónomo Parques Nacio-
nales.

Vocales: Doña Inés González Doncel, don Basilio Rada Martínez, don
Eduardo Martínez de Pisón y don José Antonio Corraliza Rodríguez.

Secretario: Don Manuel Lagüera García.

3. Cada una de las modalidades estará dotada con 12.000 euros y
con un diploma y escultura acreditativa. Se podrán conceder cuatro accésit
de 3.000 euros, diploma y escultura acreditativa, entre los trabajos pre-
sentados en las dos modalidades citadas. Del mismo modo se podrán con-
ceder menciones especiales a aquellos trabajos que, aunque no hayan reci-
bido ningún premio en metálico, tengan la calidad suficiente.
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4. Los gastos derivados de la presente convocatoria se imputarán
al Presupuesto del Organismo Autónomo Parques Nacionales para el
año 2002 en la partida correspondiente.

Décimo. Entrada en vigor.—Esta Orden entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 2 de agosto de 2002.

MATAS I PALOU

16296 ORDEN MAM/2050/2002, de 24 de julio, por la que se aprue-
ban las bases reguladoras de las subvenciones a las plantas
potabilizadoras de agua en Canarias para 2002.

Desde 1983 el Ministerio de Industria y Energía ha venido subven-
cionando la actividad de desalación de agua de mar en las Islas Canarias,
con objeto de poder abaratar el precio final del agua potable y tratando
de aproximarlo al precio medio del agua en la península.

A partir de 1997, el control y distribución de las subvenciones ha pasado
a depender del Ministerio de Medio Ambiente, lo que sumado a la expe-
riencia obtenida a lo largo de los ejercicios anteriores, hizo que se pro-
pusiera una nueva fórmula, que simplificando al máximo las anteriores,
no obstante contemplaba una incentivación de aquellos sistemas hidráu-
licamente más eficientes en comparación con el resto.

El artículo 81 del texto refundido de la Ley General Presupuestaria
según la nueva redacción dispuesta por la Ley 31/1990, de 27 de diciembre,
de Presupuestos Generales del Estado para 1991, establece que las bases
reguladoras de la concesión de subvenciones se aprueben por Orden Minis-
terial de acuerdo con los principios de publicidad, concurrencia y obje-
tividad.

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el Regla-
mento para la concesión de subvenciones públicas, aprobado por el Real
Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre, determinan los requisitos esen-
ciales para garantizar la imparcialidad del procedimiento concesional y
el ejercicio de sus derechos a los administrados.

Resulta ser, por consiguiente, necesario dictar la presente Orden que
establece los criterios de distribución y el procedimiento de concesión
de las mencionadas subvenciones.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.—Beneficiarios.
Podrán acogerse a las subvenciones previstas en la presente Orden

las entidades o empresas de servicio público que, en Canarias, cumplan
simultáneamente las siguientes condiciones:

a) Ser titulares del servicio público de abastecimiento de agua.
b) Verter dicha agua a la red pública de distribución para el consumo

doméstico.

Segundo.—Ámbito temporal.
Las subvenciones reguladas por la presente Orden estarán vigentes

hasta el 31 de diciembre de 2002 y se efectuarán en régimen de concurrencia
competitiva y se abonarán con cargo al crédito de la partida presupuesta-
ria 23.05.441A.470 de los Presupuestos Generales del Estado para el citado
ejercicio.

Tercero.—Objeto de la subvención.
Se entenderá como subvencionable, a efectos de lo dispuesto en esta

Orden, la potabilización de agua de mar en las plantas desaladoras de
las entidades de Canarias que se mencionan en el apartado primero, efec-
tuada entre el 1 de octubre de 2001 y el 30 de septiembre de 2002 ambos
inclusive.

Cuarto.—Solicitudes.
Las solicitudes de subvención se dirigirán a la Dirección General de

Obras Hidráulicas y Calidad de las Aguas, pudiendo presentarse en el
Registro General del Ministerio de Medio Ambiente, plaza de San Juan
de la Cruz, sin número, Madrid, o de cualquier otra de las formas previstas
en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre del Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común, según el modelo del anexo I y acompañadas de la documentación
siguiente:

a) Documentación acreditativa del cumplimiento de las condiciones
para ser beneficiarios, a que hace referencia el apartado primero de la pre-
senta Orden, certificado por órgano competente del Gobierno de Canarias.

b) Fotocopia de la tarjeta de personas jurídicas y entidades en general
establecida en aplicación del Real Decreto 2423/1975, de 25 de septiembre.

c) Poder notarial del firmante de la solicitud y escritura pública de
la constitución de la sociedad, en su caso, cuando el solicitante sea persona
jurídica.

d) Justificación de hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias
y frente a la Seguridad Social, en los términos establecidos por las Ordenes
del Ministerio de Economía y Hacienda de 23 de abril de 1986 y 25 de
noviembre de 1987 («Boletín Oficial del Estado» de 30 de abril de 1986
y 6 de diciembre de 1987).

e) Declaración de las subvenciones relativas a la misma actuación
solicitadas a las Comunidades Autónomas, la Unión Europea o cualesquiera
otras administraciones o entes públicos nacionales o internacionales.

Quinto.—Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes y documentación anexa

comenzará el día de entrada en vigor de la presente Orden y finalizará
el 31 de octubre de 2002.

Sexto.—Estudio y evaluación de las solicitudes.

1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, éstas se eva-
luarán conjuntamente por la Comisión para la Valoración Técnica de las
Subvenciones, oído el Organo competente del Gobierno de Canarias.

2. Dicha Comisión estará presidida por el Director general de Obras
Hidráulicas y Calidad de las Aguas, siendo vocales: El Director general
de Industria y Energía del Gobierno de Canarias, el Subdirector general
de Presupuestos y Contratación y Secretario, con voz y voto, el Jefe de
Área de Estudios y Programas, ambos de la Dirección General de Obras
Hidráulicas y Calidad de las Aguas.

El régimen de esta Comisión se ajustará a las normas sobre órganos
colegiados contenidas en la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Séptimo.—Cuantía de la subvención.
La subvención que perciba cada uno de los beneficiarios será la que

se obtenga por la aplicación de la siguiente fórmula:

SubL = (AL + BL) x k

En donde:

SubL = Es la subvención en euros.
k = Es el valor que resulte de dividir la disponibilidad presupuestaria

en el ejercicio, expresada en euros, entre la suma AL + BL correspondiente
a todos los beneficiarios de la subvención.

AL = Es el resultado de las siguientes operaciones matemáticas:

AL = Vd L x 0,75 Subt/6 Vd L

siendo:

Vd L = Volumen de agua desalada en metros cúbicos, entre el 1 de
octubre de 2001 y el 30 de septiembre de 2002, ambos inclusive.

Subt = Disponibilidad presupuestaria en el ejercicio correspondiente
expresada en euros.

BL = Es el resultado de las siguientes operaciones matemáticas:

BL = Vd L x 0,25 x Subt x (1-(Pr-Ps t)/Pr)/6 V d L

siendo:

V dL = Volumen de agua desalada en metros cúbicos, entre el 1 de
octubre de 2001 y el 30 de septiembre de 2002, ambos inclusive.

P st = Pérdidas estándar en la red de distribución, expresada en tanto
por uno que tendrá el valor de 0,20.

P r = Pérdidas reales en la red de distribución, expresadas en tanto
por uno. Estas pérdidas se calcularan mediante la siguiente fórmula:

Pr = (V d L + V c-¡ Stock-Vf)/(V d L + V c-¡ Stock)

donde:

Vc = Es el volumen total de agua en metros cúbicos vertida a la red
pública de distribución procedente de fuentes distintas a las plantas pota-
bilizadoras por cada beneficiario entre el 1 de octubre de 2001 y el 30
de septiembre de 2002 respectivamente.

¡ Stock = Es la diferencia entre el volumen de agua en metro cúbicos
almacenados en los depósitos de cada beneficiario el 1 de octubre
de 2001 y el 30 de septiembre de 2002 ambos inclusive.

Vf = Es el volumen de agua expresado en metros cúbicos, facturado
por cada beneficiario entre el 1 de octubre de 2001 y el 30 de septiembre
de 2002, ambos inclusive.

El importe de las subvenciones concedidas en ningún caso podrá ser
de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones
del Departamento, de otras Administraciones Públicas o de otros entes
públicos o privados, nacionales o internacionales, supere el coste de la
actividad a desarrollar por el beneficiario.


